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1.Bajo el D.L. 1900 de 1991:

ÁLicencia para prestar cada

servicio

ÁCada servicio tenía una

regulación particular

ÁAltos costos de las

licencias ïOligopolios

ÁFuerte influencia del

derecho administrativo

ANTECEDENTES (I)

Sergio Michelsen
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1.El lento camino hacia la liberalización:

ÁTelefonía Móvil Celular ïLey 37 de 1993

ÁTelefonía fija ïLey 142 de 1994

ÁLarga Distancia - 1997

ÁPCS ïLey 555 de 2000

ÁTítulo Habilitante Convergente ï Decreto

2870 de 2007

ANTECEDENTES (II)

Sergio Michelsen
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1.El nuevo régimen de la ley 1341 obedece

a la realidad de la convergencia:

ÁDe redes

ÁDe servicios

ÁDe mercados

ÁDe equipos terminales

ANTECEDENTES (III)

Sergio Michelsen
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1. La prestación de servicios de telecomunicaciones

involucra un delicado balance entre:

redesEquipos

Terminales

Aplicaciones

Particularidades del sector que exigen la 

utilización de los MASC (I)

Sergio Michelsen

Sergio Michelsen
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2. Antes: Multiplicidad de Operadores

Ahora: Concentración de Operadores

Particularidades del sector que exigen la 

utilización de los MASC (II)

Sergio Michelsen
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2. Exige grandes inversiones de capital.

Á Propietarios son inversionistas de largo plazo

Á Relaciones comerciales permanentes entre ellos

Á El conflicto permanente no es una opción.

V Res 087/97 CRT ïProcedimiento expedito de interconexión.

Á Nuevos operadores buscan acceso expedito a la infraestructura:

V Res 2014/08 CRT ïUso de infraestructura de terceros.

V El Proyecto de Acuerdo CNTV para acceder a redes de TV abierta

remite la resolución de controversias a la SIC.

Particularidades del sector que exigen 

la utilización de los MASC (III)

Sergio Michelsen



9

3. El espectro es un recurso escaso ï

su acceso debe ser regulado:

Constitución Política:

ARTICULO 75. El espectro electromagnético es un bien público inenajenable e 

imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad de 

oportunidades en el acceso a su uso en los términos que fije la ley. 

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por 

mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el uso del espectro 

electromagnético. 

Particularidades del sector que exigen 

la utilización de los MASC (IV)

Sergio Michelsen
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3. El espectro es un recurso escaso:

Ley 1341 artículo 72:

(�« ) todas las entidades a cargo de la administración del espectro radioeléctrico incluyendo

al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Comisión

Nacional de Televisión, deberán someterse a las siguientes reglas:

Previamente al proceso de otorgamiento del permiso de uso del espectro radioeléctrico de

asignación o de concesión de servicios que incluya una banda de frecuencias, se

determinará si existe un número plural de interesados en la banda de frecuencias

correspondiente.

En caso de que exista un número plural de interesados en dicha banda, y con el fin de

maximizar los recursos para el Fondo de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones y el Fondo para el Desarrollo de la Televisión, se aplicarán procesos

de selección objetiva entre ellos la subasta.

Particularidades del sector que exigen 

la utilización de los MASC (V)

Sergio Michelsen


